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1. Comisión Consultiva en Asuntos Administrativos
y de Presupuesto ha examinado el informe del Secretario
General sobre la ejecución del presupuesto de la Misión
de las Naciones Unidas para el Referéndum del Sáhara
Occidental (MINURSO) correspondiente al período
comprendido entre el 1º de julio de 1995 y el 30 de junio
de 1996 (A/51/763) y el proyecto de presupuesto para el
mantenimiento de la MINURSO correspondiente al
período comprendido entre el 1º de julio de 1997 y el 30
de junio de 1998 (A/51/763/Add.1). Durante el examen
de los informes, la Comisión Consultiva se reunió con
representantes del Secretario General quienes
proporcionaron información complementaria.

2. Según se indica en la introducción al informe del
Secretario General sobre el proyecto de presupuesto
correspondiente al período comprendido entre el 1º de
julio de 1997 y el 30 de junio de 1998
(A/51/763/Add.1), el Consejo de Seguridad estableció la
MINURSO en virtud de su resolución 690 (1991), de 29
de abril de 1991. El mandato de la MINURSO ha sido
prorrogado en ulteriores resoluciones del Consejo de
Seguridad, en la más reciente de ellas (S/RES/1084

(1996) de 27 de noviembre de 1996) se prorrogó el
mandato de la Misión hasta el 31 de mayo de 1997.

3. Como se indica en el párrafo 7 de dicho informe,
los recursos proporcionados a la Misión desde su
establecimiento el 30 de junio de 1997 ascienden a
278.328.700 dólares en cifras brutas (262.259.700 dólares
en cifras netas). De ese monto, se reintegraron a los
Estados Miembros 2.618.600 dólares en cifras brutas
(2.217.800 dólares en cifras netas). Los gastos efectivos
y pro forma correspondientes al mismo período
ascendieron a 256.317.200 dólares en cifras brutas
(243.354.800 dólares en cifras netas). En el anexo V al
informe del Secretario General se proporciona más
información al respecto.

4. Según se indica en el párrafo 8 del mismo informe,
al 31 de enero de 1997 se había prorrateado entre los
Estados Miembros un total de 249.353.905 dólares en
relación con el período comprendido entre el
establecimiento de la Misión el 29 de abril de 1991 y el
30 de noviembre de 1996. El monto recibido en concepto
de pago de cuotas correspondientes a ese período ascendía
a 206.392.138 dólares. Además, al reducirse el monto de
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las cuotas pendientes de pago en 630.000 dólares, de
conformidad con lo dispuesto en la resolución 50/83 de
la Asamblea General, de 15 de diciembre de 1995, sobre
la normalización de la situación relativa a Sudáfrica, se
había producido un déficit de 42.331.767 dólares.

5. Con respecto a la situación de los reembolsos a los
países que aportan contingentes, la Comisión Consultiva
observa que, como se indica en el párrafo 12 del informe,
se ha reembolsado íntegramente los gastos hasta el 30 de
junio de 1996 por concepto de aportación de contingentes
aplicando las tasas estándar de reembolso establecidas
por la Asamblea General. Se calcula que se adeudan
271.400 dólares por concepto de gastos de los
contingentes en relación con el período comprendido
entre el 1º de julio y el 31 de diciembre de 1996.

Informe sobre la ejecución del presupuesto
correspondiente al período comprendido entre
el 1º de julio de 1995 y el 30 de junio de 1996

6. La Comisión Consultiva observa que, según el
informe sobre la ejecución del presupuesto
correspondiente al período comprendido entre el 1º de
julio de 1995 y el 30 de junio de 1996 (A/51/763) en
relación con una consignación total de 67.110.000
dólares en cifras brutas (61.153.200 dólares en cifras
netas), los gastos ascendieron a 47.717.100 dólares en
cifras brutas (44.466.100 dólares en cifras netas), lo cual
arrojó un saldo no comprometido de 19.392.900 dólares
en cifras brutas (16.687.100 dólares en cifras netas).

7. Como se indica en el párrafo 5 del informe el saldo
no comprometido obedeció, principalmente, a que no se
amplió la Comisión de Identificación y a que, hacia el
final del período de referencia (junio de 1996) se
suspendieron sus actividades. Sin embargo, según se
señala en el informe del Secretario General al Consejo de
Seguridad de 19 de enero de 1996 (S/1996/43, párrs. 18
y 35), el proceso de identificación estaba prácticamente
paralizado en enero de 1996, y la situación había llegado
a un punto muerto en diciembre de 1995. Teniendo en
cuenta que el período de inactividad de la Comisión de
Identificación fue más prolongado, la Comisión
Consultiva estima que deberían haberse hecho mayores
economías durante el período sobre el cual se informa
(véanse, por ejemplo los párrafos 10 y 14 infra).

8. La Comisión Consultiva señala que en el párrafo 5
del informe del Secretario General (A/51/763) se indica

que las economías logradas por la disminución real del
personal civil desplegado durante el período representaron
el 72%, en cifras brutas, del saldo no comprometido.
También se lograron otras economías (que representaban
el 10% del saldo no comprometido) como resultado de
la adjudicación de nuevos contratos en relación con las
operaciones aéreas. Al efectuar indagaciones, la Comisión
Consultiva averiguó que se habían echo economías
adicionales, que representaban aproximadamente el 18%
del saldo no comprometido, en relación con partidas tales
como las raciones (como resultado del menor número
efectivo de observadores de la policía civil desplegados),
el alquiler de locales y las operaciones de transporte.

9. La Comisión Consultiva observa que se han
efectuado gastos superiores a los previstos por valor de
125.300 dólares por concepto de las dietas por misión de
observadores militares, En la información suplementaria
contenida en el anexo II.B al informe se indica que el
aumento se debió a que el número efectivo (237) de
observadores militares desplegados durante el período fue
mayor que el estimado de 231.

10. En el anexo IV.A, sobre el despliegue previsto y
efectivo del personal civil y militar, puede verse que, con
excepción de los meses de septiembre y octubre de 1995,
durante los cuales se desplegaron 231 observadores
militares, el número de observadores militares
desplegados varió entre 232 y 269 durante los 10 meses
restantes del período en examen. La Comisión Consultiva
señala, no obstante, que en el párrafo 17 de su informe
de 20 de agosto de 1996 (S/1996/674), el Secretario
General había indicado que la reducción del 20% del
componente militar se había efectuado de manera gradual
dejando vacantes los puestos de los observadores que
llegaban al final de su período de servicio y que , a fines
de agosto, el número de observadores militares se habría
reducido de 288 a 258 y a fines de septiembre se reduciría
a 232. En octubre se llegaría a la cifra aprobada de 230
observadores militares. Además, se informó a la Comisión
de que no había habido violaciones de la cesación del
fuego durante más de cinco años. Teniendo en cuenta esa
información, cabe observar que del informe del Secretario
General no se desprende claramente el motivo del
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aumento del número de observadores militares
desplegados.

11. La Comisión Consultiva observa que, según el
párra- fo 4 del anexo II.B del informe (A/51/763) las
economías por valor de 98.500 dólares en relación con
el reembolso del costo de los contingentes se debieron a
que se hicieron pagos a 40 miembros del personal médico
en lugar de a 48, pero que esas economías fueron
anuladas por los gastos adicionales por concepto de
dietas de los ocho oficinistas de la Fuerza. Se informó a
la Comisión Consultiva de que, si bien se consideraba
que los ocho oficinistas de la Fuerza formaban parte de
los contingentes, la naturaleza de los servicios que
prestaban en la Misión los colocaba en una situación
similar a la de los observadores militares; en
consecuencia, se habían pagado dietas en lugar de
hacerse reembolsos en relación con los gastos de los
contingentes. La Comisión realizó averiguaciones sobre
la naturaleza de los servicios que prestaban los ocho
oficinistas de la Fuerza, pero no logró obtener detalles
adicionales al respecto.

12.  La Comisión Consultiva señala que, según el párra-
fo 22 del anexo II.B, las necesidades adicionales de
80.400 dólares se debieron a que los recursos que se
necesitaron efectivamente para gastos de viaje fueron
superiores a los previstos. Sobre la base de la
información proporcionada en el informe, a la Comisión
Consultiva le parece que algunos de los motivos aducidos
para la realización de viajes adicionales son
cuestionables. Por ejemplo, la Comisión Consultiva
considera que no hay justificación para el envío de cinco
personas de Nueva York a la zona de la Misión en
relación con la reducción de la escala de la Misión, así
como tampoco para el envío de dos funcionarios, en lugar
de uno, de Nueva York a la zona de la misión para
instalar el sistema de nómina de pagos SUN y capacitar
al personal en su funcionamiento.

13. La Comisión Consultiva acoge complacida las
economías por valor de 1.215.000 dólares logradas en
relación con los gastos de alquiler y fletamento de
helicópteros y de 452.400 dólares en relación con aviones
como resultado de los nuevos contratos adjudicados por
medio del proceso de licitación (véase A/51/763, anexo
II.B, párrs. 37 y 41). La Comisión Consultiva confía en
que la experiencia positiva adquirida por la MINURSO
respecto de la negociación de contratos mediante
licitación servirá de base para esas actividades en otras
misiones.

14. En el anexo V al informe del Secretario General
figuran las horas de vuelo previstas y efectivas de

helicópteros y aviones. La Comisión Consultiva toma nota
asimismo de la afirmación de que, debido a la
disminución de los gastos de alquiler (véase el párrafo 13
supra), se lograron economías, si bien el número efectivo
de horas de vuelo (2.955 en el caso de los helicópteros
y 3.191 en el caso de los aviones) superó las 2.700 horas
previstas respecto de cada tipo de operación aérea. Puesto
que no ha habido violaciones de la cesación del fuego en
la zona de la operación y se han suspendido las
actividades de la Comisión de Identificación, la Comisión
Consultiva considera excesivo el número de horas de
vuelo, y pide que se ejerza mayor control sobre la
utilización de los servicios de las operaciones aéreas. Al
respecto, la Comisión Consultiva recuerda las
observaciones que formuló en sus informes de 4 de
diciembre de 1995 y 19 de abril de 1996 (A/50/802 y
A/50/939), concretamente sobre la planificación y la
contratación de servicios para las operaciones aéreas. La
Comisión Consultiva toma nota asimismo de las
observaciones sobre el tema de las operaciones aéreas que
figuran en el informe de la Junta de Auditores 1. 

15. Con respecto a los gastos adicionales realizados para
el emplazamiento y retiro y la pintura y preparación de
los helicópteros y los aviones (véase A/51/763, anexo
II.B, párrs. 39, 40, 43 y 44), la Comisión Consultiva
recomienda que, antes de negociarse un nuevo contrato,
se considere la posibilidad de incluir los cargos por tales
conceptos en los gastos básicos de alquiler, como ya se
ha hecho satisfactoriamente con respecto al seguro de
responsabilidad civil y contra riesgos de guerra (ibíd.,
parr. 45).

16. Con respecto a los gastos por concepto de
comunicaciones comerciales, la Comisión Consultiva
señala que, según el párrafo 52 del anexo II.B, se pagaron
84.600 dólares por concepto de cargos pendientes de pago
correspondientes al período previo, comprendido entre
agosto de 1994 y junio de 1995. La Comisión Consultiva
estima que, con mejores sistemas de control y
desembolso, sería posible evitar esa clase de situaciones.

17. La Comisión Consultiva señala que en el informe
sobre la ejecución del presupuesto correspondiente al
período comprendido entre el 1º de julio de 1995 y el 30
de junio de 1996, figuran 2.801.300 dólares como
obligaciones por liquidar. La Comisión Consultiva pidió
y recibió información actualizada sobre el estado de las
obligaciones por liquidar, a saber que, respecto del
período comprendido entre el 1º de julio de 1995 y el 30
de junio de 1996, aún había obligaciones por liquidar por
valor de 2.029.600 dólares en relación con partidas tales
como gastos de personal militar (1.230.200 dólares),
gastos de personal civil (258.900 dólares), locales (8.800
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dólares), operaciones de transporte (98.000 dólares),
operaciones aéreas (329.700 dólares), comunicaciones
(8.500 dólares), equipo de otro tipo (9.300 dólares),
suministros y servicios (79.600 dólares) y fletes aéreos
y de superficie (6.600 dólares).

18. Según se indica en el párrafo 6 del informe, las
medidas que deberá adoptar la Asamblea General,
consistirán en una decisión para acreditar a los Estados
Miembros el saldo no comprometido de 19.392.900
dólares en cifras brutas (16.687.100 dólares en cifras
netas) correspondiente al período comprendido entre 1º
de julio de 1995 y el 30 de junio de 1996. La Comisión
Consultiva recomienda que se acepte la propuesta del
Secretario General.

Estimaciones de gastos para el período
comprendido entre el 1º de julio de 1997
y el 30 de junio de 1998

19. A fin de poder evaluar mejor las estimaciones de
gastos del Secretario General para la MINURSO
correspondiente al período comprendido entre el 1º de
julio de 1997 y el 30 de junio de 1998, la Comisión
Consultiva pidió que se le proporcionase información
actualizada sobre los gastos. La Comisión señala que,
según se indica en el anexo II del informe del Secretario
General (A/51/763/Add.1), las estimaciones de gastos en
relación con varias partidas correspondientes al período
comprendido entre el 1º de julio de 1997 y el 30 de junio
de 1998 se basan en “las modalidades de gastos
recientes”. Se proporcionó a la Comisión un informe
sobre el estado de los gastos correspondientes al período
comprendido entre el 1º de julio y el 31 de diciembre de
1996 (véase el anexo ). La Comisión pidió, pero no
obtuvo, información más reciente.

20. La Comisión Consultiva señala que, en relación con
el período comprendido entre el 1º de julio de 1997 y el
30 de junio de 1998 se ha propuesto la suma de
29.107.800 dólares en cifras brutas (27.308.400 dólares
en cifras netas) para los gastos de mantenimiento de la
MINURSO, suma que refleja una disminución del 9% en
cifras brutas, en comparación con el presupuesto de
31.902.000 dólares para el período anterior, comprendido
entre el 1º de julio de 1996 y el 30 de junio de 1997.
Según se indica en el párrafo 16 del informe, las
necesidades de recursos han disminuido en comparación
con las del período anterior de 12 meses en relación con
todas las partidas, salvo la correspondiente a gastos de
personal militar y civil. Al efectuar indagaciones, la

Comisión Consultiva averiguó que el aumento respecto
del período anterior se debía a la actualización de los
costos estándar por concepto de sueldos correspondientes
a 1997.

21. En el proyecto de presupuesto se consignan créditos
para el mantenimiento de la MINURSO al nivel actual
autorizado de 203 observadores militares, 27 auxiliares
del personal militar, 9 policías civiles, 167 miembros del
personal civil (102 de contratación internacional y 65 de
contratación local) y 2 observadores de la Organización
de la Unidad Africana.

22. La Comisión Consultiva recuerda que el Consejo de
Seguridad, en su resolución 1084 (1996), prorrogó el
mandato de la MINURSO hasta el 31 de mayo de 1997,
pero pidió al Secretario General que mantuviese
constantemente en estudio el número y configuración de
los diversos componentes de la MINURSO a fin de
asegurar un máximo de eficiencia y eficacia, y que
indicase en su próximo informe medios de lograr ese
objetivo.

23. La Comisión Consultiva tiene entendido que en el
próximo informe del Secretario General se incluirán los
resultados del examen correspondiente y que es probable
que se retire a la policía civil. La Comisión Consultiva
también tiene entendido que cabría prever nuevas
reducciones de los demás elementos de la Misión, en
particular de la plantilla de personal civil y del número
de observadores militares.

24. Con respecto a la actual plantilla de personal civil,
la Comisión Consultiva fue informada de que, al 11 de
febrero de 1997, había una tasa de vacantes del 3% en
relación con el personal civil de contratación internacional
y del 2% en relación con el personal civil de contratación
local. La Comisión Consultiva considera que, dado el
nivel actual de las actividades, no habría motivos para
llenar las vacantes del personal civil de la Misión y que
podría reducirse el nivel de los recursos destinados al
personal civil en consecuencia.

25. La Comisión Consultiva recuerda que el Secretario
General había informado al Consejo de Seguridad en su
informe de 30 de marzo de 1995 (S/1995/240) de que
había nombrado a un jurista independiente que, en
cooperación con las partes, tomaría medidas para lograr
la liberación de todos los presos y detenidos políticos
saharahuis antes del comienzo de la campaña del
referéndum. El Jurista Independiente presta servicios con
arreglo a un acuerdo de servicios especiales sobre la base
del tiempo de empleo efectivo; en el acuerdo se prevé un
máximo de 90 días de trabajo durante cada período de
seis meses a la tasa de 365 dólares por día de trabajo. Al
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efectuar indagaciones, la Comisión Consultiva averiguó
que la reducción de la escala de la Misión no afectaría
las actividades del Jurista Independiente y que, sobre la
base de la experiencia, se consignaban créditos para
atender a los gastos de cuatro viajes de ida y vuelta entre
Atenas (lugar de residencia del Jurista) y la zona de la
misión. También se informó a la Comisión Consultiva de
que, si bien anteriormente se había previsto que un
funcionario de la Oficina de Asuntos Jurídicos o de la
Oficina de Asuntos Políticos realizaría dos viajes de ida
y vuelta desde Nueva York para prestar asistencia al
Jurista Independiente, se habían eliminado los créditos
correspondientes debido a que los servicios con tal fin
serían proporcionados por el Asesor en Asuntos Políticos
de la Oficina del Representante Especial interino del
Secretario General.

26. La Comisión Consultiva inquirió acerca de las
obligaciones por liquidar en relación con el equipo de
propiedad de los contingentes, y se le informó de que el
total de las obligaciones por liquidar en relación con el
equipo de propied ad de los contingentes y gastos
conexos durante el período comprendido entre el
establecimiento de la Misión y el período actual
ascendía a 3.859.250 dólares. Todavía no se han
presentado ni tramitado las solicitudes de reembolso.

27. La Comisión Consultiva observa que, como se
desprende del anexo II.A al informe del Secretario
General, las estimaciones de los costos unitarios
mensuales en relación con los viajes de observadores
militares y el personal de los contingentes y la policía,
los locales, y los seguros de vehículos y aeronaves son
superiores a los del período anterior. En el anexo II.D del
informe se proporcionan algunas explicaciones de la
razón del aumento de las estimaciones. Sin embargo, con
respecto a las necesidades adicionales para equipo de
comunicaciones (30 radios móviles y 20 radios
móviles/portátiles), la Comisión Consultiva averiguó que,
como se indica en el párrafo 34 del informe del
Secretario General al Consejo de Seguridad de 8 de mayo
de 1996 (S/1996/343), la reducción del componente
militar de la MINURSO entrañaría una ligera reducción
del tamaño del cuartel general del sector norte y sur que
obligaría a mejorar el equipo de comunicaciones que
enlaza los emplazamientos entre sí y con el cuartel
general de la MINURSO. Además, parte de los recursos
necesarios se utilizarían para reemplazar equipo gastado
o dañado.

28. En relación con la reducción de las estimaciones
para gastos de gasolina, aceite y lubricantes en la partida
correspondiente a las operaciones de transporte, se
informó a la Comisión Consultiva de que, para estimar

los créditos de 42.000 dólares por mes, se había tenido
en cuenta la experiencia reciente (hasta el 30 de junio de
1996) en materia de gastos, que, por término medio
habían sido de 48.000 dólares por mes; la disminución de
208 a 202 en el número de vehículos de propiedad de las
Naciones Unidas y la disminución prevista de los recursos
necesarios como resultado de la reducción de la escala de
la Misión a partir de mayo de 1996. Sin embargo, la
Comisión Consultiva esperaba recibir estimaciones aún
más bajas en relación con esas partidas. 

29. La Comisión Consultiva señala que, según se
desprende del párrafo 3 del anexo II.D, se ha incluido una
estimación de gastos por valor de 107.800 dólares en
relación con el equipo de propiedad de los contingentes
para reembolsar a los gobiernos que han aportado
contingentes los gastos correspondientes a la utilización
de vehículos y equipo de otro tipo, a una tasa del 10%
del valor total estimado de 1.078.129 dólares para el
período presupuestado. Al efectuar indagaciones, la
Comisión Consultiva averiguó que el valor total del
equipo de propiedad de los contingentes del personal de
apoyo médico consistía en: a) equipo médico (852.238
dólares); b) aparatos médicos (87.210 dólares); c) aparatos
odontológicos (7.147 dólares); d) aparatos ortopédicos
(8.424 dólares); e) cuatro vehículos Korado 4x4 (65.224
dólares); f) tres ambulancias Korado (44.634 dólares) y
g) una ambulancia Grace (13.252 dólares).

30. La Comisión Consultiva señala que, como se
desprende del inciso g) del párrafo 2 (del nexo II.D, si
bien el costo medio de los viajes de rotación de siete
oficinistas se calculó en 3.900 dólares en el anterior
período presupuestario, el aumento del costo medio
estimado a 4.500 dólares se basó en el promedio de las
modalidades de gastos recientes y en los distintos lugares
de origen del personal.

31. Teniendo en cuenta las observaciones y los
comentarios formulados en los párrafos precedentes, la
Comisión Consultiva recomienda a la Asamblea General
que consigne créditos por valor de 29.107.800 dólares en
cifras brutas (27.308.400 dólares en cifras netas) para el
mantenimiento de la Misión durante el período
comprendido entre el 1º de julio de 1997 y el 30 de junio
de 1998, y que prorratee la suma de 29.107.800 dólares
en cifras brutas (27.308.400 dólares en cifras netas) a una
tasa mensual de 2.425.650 dólares en cifras brutas
(2.275.700 dólares en cifras netas) si el Consejo de Segu-
ridad decidiera prorrogar el mandato de la MINURSO más
al allá del 31 de mayo de 1997.

Notas
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Anexo
Misión de las Naciones Unidas para el
Referéndum del Sáhara Occidental
Informe sobre el estado de los gastos
correspondientes al período comprendido entre
el 1º de julio y el 31 de diciembre de 1996: estado

resumido
(En miles de dólares EE.UU.)

Descripción Total de
gastos

1. Gastos de personal militar . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3 594,6

2. Gastos de personal civil . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 5 951,7

3. Locales y alojamiento . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 83,5

4. Reparaciones de la infraestructura . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 0,0

5. Operaciones de transporte . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 403,7

6. Operaciones aéreas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 4 047,2

7. Operaciones navales . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 0,0

8. Comunicaciones comerciales . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 179,9

9. Equipo de otro tipo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 105,4

10. Suministros y servicios . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 210,7

11. Suministros y servicios relacionados con las elecciones . . . . . . . . . . . . . . . . 0,0

12. Programas de información pública . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 0,0

13. Programas de capacitación . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 0,0

14. Programas de remoción de minas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 0,0

15. Asistencia para el examen y la desmovilización . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 0,0

16. Fletes aéreo y de superficie . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 91,5

17. Base Logística de las Naciones Unidas en Brindisi . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 125,6

18. Cuenta de apoyo para las operaciones de mantenimiento de la paz . . . . . . . . 1 159,1

19. Ingresos por concepto de contribuciones del personal . . . . . . . . . . . . . . . . . 872,2

Total (en cifras brutas) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 16 825,1

     1     Documentos Oficiales de las Naciones Unidas,
quincuag ésimo primer per íodo de  sesiones,Suplemento No. 5
(A/51/5), vol.II.
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